
N %

80
Antipsicóticos 40 50%
Ansiolíticos 35
Antidepresivos 12
Hipnóticos 21

1 Nº Total de Pacientes o Personas Usuarias con Índice de Barthel <60 ptos 18

2 32

3
4

4 13

5
13

80 TOTAL

Categoría 1

Categoría 2

Categoría 3

Categoría 4

Categoría 5

Nº Total de Pacientes o Personas Usuarias del Nivel Asistencial:

SUJECIÓN: Son todas las barandillas que se ponen para evitar que el paciente o la persona usuaria, tenga o no capacidad de salir de la cama, pueda 
hacerlo. Cuando se habla de voluntariedad de la familia, mientras no exista voluntariedad del paciente o la persona usuaria o indicación del equipo de 
profesionales (seguridad), sería sujeción, no se trataría de una barandilla o barra de cama voluntaria.SON LAS QUE DEBEN APARECER EN LA PESTAÑA 
DE "PACIENTES SUJETOS".

NOTA ACLARATORIA SOBRE CLASIFICACIÓN DE BARANDILLAS DE CAMA

Nº Total de Pacientes o Personas Usuarias CON patología psiquiátrica diagnosticada con agitación, con 
cuadros de agresividad, con delirio o estado confusional agudo, con otros comportamientos disruptivos

 

Los datos que se recogen a continuación son los referentes a todos los pacientes y personas usuarias del nivel asistencial (utilicen o no 
sujeciones físicas o químicas)

CUESTIONARIO ANÁLISIS PREVALENCIA USO SUJECIONES

TODOS los usuarios deben ser incluídos en una de las 5 categorías donde mejor se describa su patología principal:

Nº Total de Pacientes o Personas Usuarias CON agitación psicomotriz 

Nº Total de Pacientes o Personas Usuarias que utilizan barras en cama (a uno o ambos lados)

Nº Total de Pacientes o Personas Usuarias que utilizan barras en cama (a uno o ambos lados) y que se utilizan 
con una intención restrictiva, con la intención de limitar su movilidad. (NO VOLUNTARIAS, NO INDICACIÓN)

VOLUNTARIAS: Se trata de aquellas barandillas que el paciente o la persona usuaria con capacidad cognitiva pide porque tiene miedo a caerse o porque 
le ayudan a girar en la cama… 

SEGURIDAD (INDICACIÓN): Se trata de elementos que se utilizan con aquellos pacientes o personas usuarias que tienen un grave deterioro funcional, 
que no tienen ninguna intención de salir de la cama, que no tienen ningún comportamiento que nos lleve a entender que traten de salir de la cama... y 
que se utilizan por si en algún movimiento involuntario o porque al hacer cambios posturales o de absorbentes o porque están sedadas, se les pueda 
dejar unos milímetros más a la esquina y pueda caer de la cama de manera totalmente involuntaria. No se trataría de casos en los que se pone "por si 
acaso", sino que se ha valorado la situación de la persona, se ha evidenciado que no pretende salir de la cama (que no hace ningún tipo de intento de 
ello), pero que existe riesgo de que por un movimiento involuntario pueda caer.

Nº Total de Pacientes o Personas Usuarias CON delirio o estado confusional agudo

La clasificación de los fármacos psicótropos la ha de realizar la propia organización o nivel asistencial, de no ser así lo comunicará al 
formador/consultor para que proceda. En caso que la organización o nivel asistencial desee Asesoramiento de Sujeciones Químicas, 
deberá aportar 20 casos que recogerá en el documento de Análisis de Sujeción Química. 

Nº Total de Pacientes o Personas Usuarias con Índice <24 en el MEC

Partimos de que el número de usuarios en el centro son 
por ejemplo 80 usuarios.

Calcular el % de usuarios que toman de cada tipo determinado de 
psicofármaco. Por ejemplo, si en el centro de 80 usuarios hay 40 
personas que toman antipsicóticos, el 50% de los usuarios toman 
antipsicóticos. Hay que calcular el % de TODOS los tipos de 
psicofármacos.

Hay que asignar a cada usuario del centro a una categoría. Si por 
ejemplo en centro tiene 80 usuarios, el sumatorio de todas las 
categorías debe ser 80.  
SI HUBIESE ALGÚN USUARIO (por ejemplo 1) QUE NO CUMPLIESE 
NINGUNA CARACTERÍSTICA DE LAS 5 CATEGORÍAS, EL SUMATORIO 
NO SERÍA IGUAL AL NÚMERO TOTAL DE LAS PERSONAS DEL 
CENTRO: Sería 79 (80 menos 1). 

Número TOTAL DE BARANDILLAS utilizadas en cama por los 
usuarios del centro. 

Barandillas utilizadas como SUJECIÓN para evitar que la persona 
salga de la cama


